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ADVERTENCIA OfJCIAL 

le t te q«* )M Brw. Ai«M« ; BMtt-
tu iM ntibta kM a teoM <U1 BOUBSH 

« u m p o n d u ad diitotte, dluxnditi 
«UMl l*u<4«>plueB «1 »ltio <!• 
• o i t t t , dosd* ptrnimneaii hactt t i tMU 

LM BaentetiMniiduáB d* n a n m i 
W BOLEIWI» «ItMlaBadM ordía*d«-
amtt , púa n «xudoaMita, i « d»b». 
«i TUMmiM «ti» »&». 

a K J I U C A LOS U f f C S , MAtCOUBS Y VIERNES 

B< aucrib* « U Ontadula <Ulm Dipstulón pioTincial, * natío p*-
•ctat «sasmU «tettmoi •! Mmeitn, Mko M » t u »1 MBMMM 7 quiiu 
pw*Ui i l «So • lo« portimluw, p«g«<Uo t i «oliciur la tuctipoMn. Lo» 
para da tna% da Pa capital a* haAs por Ubiama d«l airo mutuo, «<toi-
tléndoK adío tallo» an laa aoaaiipaloaaa da trintatna, r «Bieamenta por la 
tracaidn da patata qo» raaalta. Laa aneripeionaa atnaadaa ae cobras 
aas avmoato proporeío&aL 

Loa XTontamiantoa da aata ptofineia aboaaiin la auenpaidn coa 
arreglo a la tácala inanta ra eireolar de la Comiaión pmiaeial, publicad» 

Loa Jnagadoa nnnieipalaa, gin dulinei¿n, dias paaataa al año. 
Niiaaroa tatito» Teintíáiuo c^ntiinM da patata. 

ADVERTENCIA; EDITORI \ L 

L»a dlaponelonaa da laa aatoridadae, excepto lia q*t 
•ata a lutaala da parta no pobre, aa insertarin ofl-
ataboeate, aainiamo eailquiar anímelo eoneenieata al 
aerrielo aadoaal que dimana de las mismas; lo de in-
tcrái partiealar prerio el papo adelantado dt Yeiate 
tántiaiua da patata por eada lúea da inseraiOn. 

Lea tanaaioa a que haee relereaeia la circular da la 
Oomitlia pmineial, lecha 14 de diciembre de 1306, «s 
aunpUmianto al acuerde de la Dipntaeión de 20 de B> 
lieBtbre de ¿eho a£o, y mj* eireolar ha aido pabli-
aada <a lea SoLtraau CncuL» de 20 T SS de diaíem-
bre 7a eltada, aa abonaris con arreglo a la tarifa que aa 
mcaeioztdos BoLarmas ae inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «i RBY Don Allomo Xlll 
(Q, D . O.), S. M . la RSMA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. al 
Frfncipa da Altarlas • Intantw, con-
DaflaR sin nofadad M MI importaiita 

D« Igual buwfldo dlafnrtan laa 
é m é t panoMK é» la AsgwlaRMl 
fandlla. 

(Qtcelm del dia 10 de majo da 1M7.) 

Gobierno elrll de toprwlBeb 

P E S A S Y MEDIDAS 

En virtud de lo que determina el 
articulo 65 del Reglamento de Pt ta i 
y Medidas, he dispuesto que la com-
prcbtcMn perlddlca de las pesas, 
medidas e instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente afio, en 
loa Ayuntamientos que comprende el 
partido judicial de Vlllsfranca del 
Blerzo, dé principio el dia 25 del 
actual, anunciándose oportunamen
te por oficio a losSres. Alcaldes la 
fecha de la comprobación en cada 
Municipio. 

En esta Visita se Incluirá el Ayun
tamiento de Palacios del Sil, perte
neciente al partido judicial de Mu
rías de Paredes. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso del Sr. Ingeniero Piel Contras
te, harán saber a los comerciantes 
e Industriales la oblfgactón que tie
nen de concurrir con sus pesas y me
didas al Ayuntamiento cabeza de 
Distrito, el dfe que al efecto se seña
le; advlriiéndoles la rerponsabilidad 
en que incurren los que falten at 
cumplimiento del expresado servicio 

León 8 de mayo de 1917. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

M I N A S 

DON JOSÉ RSVILLA T BATA, 
DtGBNIBRO JBFB DBL DISTRITO 
M1NBKO vm ISTA PROVINCIA. 

i Hego saber: Que por D. Francis
co Alonso Rodríguez, vecino de Pe
dresa del Rey, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 24 del mes de abril, a las 
diez y diez, una solicitud de re
gistro pidiendo seis pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada L a Rica, 
sita en el paraje arroyo del Panto-
rral, término de Sallo, Ayuntamien
to de Pedrosa del Rey. Hace la de
signación de las citadas seis perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Sé tomará como punto de partida 
la estaca auxiliar de la mina «Abun
dante,» núm. 3.935, y de ¿I se medi
rán al S. 28° V O. ICO metros, colo
cando la 1.» estaca; de ésta 300 al 
E. 29° T S., la 2.*; de ésta 200 al 
N. 29° 7' E., la 3.1; de ésta 300 al 
O. 29° 7' N . , la 4.a, y de ésta con 
100 alS. 29° 7' O., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solldiado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

t El expediente tiene el núm. 5.556 
5 León 27 de abril de 1 8 1 7 . - / 
' Revilla. 

cillas. Ayuntamiento de Valdepléla-
go. Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 3.* de la mina «Amparo 
3.a.» núm, 5.217, y de él se medirán 
alS. 100 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al E. 200, la 2 *; de 
ésta al S. 100, la 3.a; de ésta al E. 
200, la 4.a; de ésta al N . 300, la 5.a; 
de ésta al O. 200, la 6.*; de ésta al 
N . 100, la 7.a; de ésta al O. 600, la 
8.a; de ésta al S. 200, la 9.a, y de és
ta con 400 al E.. se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecbo constar este in
teresado que tiene realizado al do-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta días, contedos des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ni 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de te Ley. 

El expediente tiene e! núm. 5.554 
León 7 de mayo de 1917.—/ 

Revilla. 

Hcgo saber: Que por D. Bonifa
cio Rcdrlguez Riego, Vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 23 del mes de abril, a las doce y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Ampliación a Am 
paro 3 * , sita en término de Corre-

Hsgo saber: Que por D. Francis
co Alvarez Vuelta, vecino de Tore-
no, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dia 
24 del mes de abril, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias para la mina de hierro 
y otros llamada Aurora, sita en el 
paraje Aganeo, término de Valdela-
loba, Ayuntamiento de Toreno. Ha
ce la designación de las citadas ocho 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de un prado que exis
te en dicho paraje, propiedad de don 
D. Pedro Velasco, Vecino de Tore
no, y de él se medirán al N. SCO 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al O. 2C0. la 2.*: de ésta 
al S. 4C0, la 3.a; de ésta al E. 
2C0, la 4.a, y de ésta con 100 al N . , 
se llegará al punto de partida, que

dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias sollcltedas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado &) depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por mtAm del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta olas, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil aus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de Ir. Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.S55. 
León 7 de mayo de 1 9 1 7 . » / 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Esteban 
Diez González, vecino de Canales, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 24 del 
mes de abril, a las diez y cuarenta, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias pera la mina de hulla 
llamada Ana, sita en el paraje El 
Abesedo, término de Vlñayo, Ayun
tamiento de Carrocera. Hace la de
signación de las citadas 20 pertenen-
clíis, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la «Cruz de Carrera Mercado,» en 
dicho pareja, y deél se medlránl.000 
metros si SO., colocando U 1 e s t a 
ca; de ésta 200 al NO., la 2.a; de és
ta l.OOOalNE., la 3.a, y de ésta 
con 200 al SE , se llegará al punió de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esíe in-
terísade <¡i;e. tiene realizado ei 
pósito prevenido por ¡K U.-y, se bs 
«dnúüdo ¿irliü solicitud por cees «lo 
de! Sr. Gcternedoi, tin perjuide de 
tercero. 

Lo ciiíu ¡te anuncia por medie ¿a! 
preser.tc edicto para (jufc en ei tér
mino de ssser.íz álss, ccr.ÍEdcs ées-
i t su feche, puedHfi pietenra: si: el 
Qofcierno civil sus opo.?:dones ios 
qss considerare!? ccr. derrcric a¡ 
todo o parte del terreno solietadc, 
según previene el art. S4 de la Lev. 

E! txpsdleiite tiene ei niím. 5.557. 
León 7 de mayo do 1837«»/. 

Revilla. 



Montes de utilidad pública 
DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

Inspección l.1 

. A Ñ O D E 1916 A. 1 9 1 7 . — S U B A S T A S D E P R O D U C T O S F R A U D U L E N T O S 
En los días y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las Insertas en la adición del BOLETÍN OFICIAI, del día 18 de ¡-eptiembre de 1918: 

Número 
del Ayuntamiento! 

472 
571 
571 

571 

571 

599 
80 

Burón 
Idem 
Cistlema.-
Crémenes-
Idem 

564 
208 

Ote ja y otros. 
Cuénabies . . . 
Ocejo 
Argovejo 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cubillas de Rueda 
Quintana y Con 

gosto 

Ría ño. 
Idem.. 
Idem.. 

Valderrueda. 

Vegamlin.. 
Vlllabüno.. 

Pertenenci* 

1.000 palos de haya. 
87 cambas 
20 piezas de roble. • < 
Un roble. 
27 piezas de haya... 

Argovejo. 

Idem 

Villapadiema... 

Palacios Jamuz 

Número y clase de maderas 

128 Idem de Idem 
29 Idem de Idem 
14 Idem de Idem 
25 traviesas de roble.. 
20 piezas de haya 

35 Idem de Idem 
27 Idem de Idem 
48 Idem de Idem 
42 Idem de Idem 
510 estacas de roble. 

Nombre y vecindad del depositario 

Fernando Canal, vecino de Vegacemeja 
Andrés Canal, Idem de Idem, 
Junta administrativa de Ocelo 
Está en el monte al sitio «Vedulsr».. 
Están en el sitio «Estación general de 

las minas de Trapa» 
Angel Fernández, vecino de Crémenes 
El mismo 
Idem 
Idem 
Presidente de la Junta administrativa de 

Argovejo 
Félix García, vecino de Idem 
Angel Fernández, vecino de Crémenes, 
El mismo 
Idem 
Pedro Vlllarroel, vecino de Vlllapadlerna 

6 y 1|2 docenas de latas de 
pino 

60 piezas de haya 
20 puntas de Idem 
8 yugos y 3 palos de tejo.. 
64 piezas, 29 trabancas y 15 

docenas de rachones, 
i6 piezas y 3 trabancas . 

Vegamlán 10 piezas de roble 
CaboallesAbajo|5 pies de Idem 

Marcelino Pedrosa, Idem de Pelecht 
res (Castrocalbón) 

Manuel Gutiérrez, vecino de Escaro... 
El mismo 
Benito Pedrosa, vecino de Escaro 
Sergio García, Vecino de La Sota. . . . 
jesús Balbuena, Idem de Valderrueda. 
Antonio Suárez, Idem de Vegamlán . . 
Rafael Rleseo, Idem de Villagar 

Número 
déla 

subasta 

2.» 
1.» 
I . " 
1.» 

3.» 
2.» 

Tasación 

10,00 
65,00 
20,50 
24,70 

33,75 
27.00 
14,59 
7,00 

33,00 

22,50 
14,00 
27,00 
24 00 
2t,0il 
28,00 

50,00 Idem 

FxliaykoradélattUbm-
ció* <U Uu submstm 

Mayo. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Dia Hora 

10,09 
18,00 
15,50 

120,00 
7,50 
7,50 

Idem., 
Idem.. 
Idem. > 

Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 

29 

29 

29 

29 

11 112 

12 
12 112 
15 
13 na 
14 
11 

10 
10 
10 1)2 
11 

10 
10 
11 

Madrid 30 de abril de 1917.=EI Inspector general, Segundo Cuesta. 

Año de 1917 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Mes dt majo 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda 
de la Real orden de 31 da mayo de 1886. 

Gapíí'iloa OBLIGACIONES CANTIDADES 
Ptuut ott. 

1." 

3. " 
4. '' 
5. " 
6. » 
7. ' 
8. ' 
9. * 

W." 
n,0 
12.* 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
•Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

¡Resultas 

Total. 

2.904 14 
4.678 18 
8.148 29 

641 85 
4.607 > 
3.237 58 
1.459 85 

31.158 31 
12.460 81 

125 > 

69.428 01 

León a 23 de abril de 19!7.=*EI Contador, P. O., Q. Ordís. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 24 de abril de 1917: certifico.—León a 25 
de abril de 1917.—EI Secretarlo, José Datas Prieto.—V.* B.*: El Alcalde, 
Joaquín L. Robles. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los llusires Colegios de Oviedo y Cáceres, del Cuerpo de Contadores de 
fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador de los del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 26 de abril de 1917.—El Contador, 
P. O.. Qregorij Urdás.— V. 'B .* : El Alcalde, Joaquín L. Robles. 

Alcaldía constitucional de 
fattiefuentes del Páramo 

Formadas las cuentas municipales 
correspondientes al año 1916, rendi
das por el Alcalde y Depositarlo de 
este Ayuntamiento, se hallan ex
puestas al público en la Secretarla 
del mismo por término de quince 
días, a fin de oír reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo 6 de 
mayo de 1917.—El Alcalde, Santia
go S. Martín. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones para el re
emplazo delailo corriente, los mozos 
que a continuación se expresan, no 
obstante su citación en forma, y de
clarados, en su consecuencia, prófu
gos para todos los efectos legales, 
se les cita y emplaza por última vez 
para que comparezcan en esta Al
caldía o ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento el día 18 del actual, 
y caso de no efectuarlo así, se 
ruega a tedas las autoridades pro
cedan a su busca y captura, ponién
dolos a mi disposición. 

Reemplazo de ¡917 
Núm. 9—Rufino González Gon

zález, hijo de Antonio y Marta. 
15-Elias Tapia Cueto, de Joa

quín y Benigna. 
18—Pedro Castro López, de Ber

nardo Lucrecia. 
24—José Serrano Martínez, de 

Santos y Tadea. 
33—Juan García López, de Víctor 

y Práxedes. 

34—Ezequlel Perreras de la Mo
ral, de Juan y Doradla. 

Vegas del Condado 2 de mayo de 
1917.—Gregorio Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladara de Pelayo Garda 

Formadas las cuentas de caudales 
y administración, por el Alcalde y 
Depositarlo de este Ayuntamiento, 
del alio de 1916, quedan expuestas 
al público en la Secretarla del mis* 
mo por quince días para oir reclama* 
dones; pasados pasarán a la Junta 
municipal y no serán atendidas. 

Pobladura de Pelayo Q<rcfa 7 de 
mayo de 1917.=EI Alcalde, Esta
nislao Verdejo. 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de primera Ins
tancia de esta dudad de Astorga y 
su partido en demanda de alimen
tos provisionales, Incoada por doña 
Avelina Gutiérrez Velasco, de esta 
vecindad, contra su esposo D. José 
Alonso y Alonso, hay de ignorado 
paradero, se cita a éste a fin de que 
comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 14 del actual, 
a las diez horas del mismo, para la 
celebración del juido verbal seña
lado dicho día; apercibido que, al no 
compareciese, se seguirá el juldo 
sin más citarle ni oírle. 

Astorga 4 de mayo de 1917.—El 
Secretario judicial, P. S., Q;rmán 
Hernández. 



Don Alberto Paz y Mtteoi , Juez de 
(nstrucctón de la dudad y partido 
de Ponfcrrada. 
Hago aaber: Que el torteo para 

la determinación de lo i contribu-
ventea que en el presente alio de
ben formar la Junta de este Distri
to, conforme al art. 31 de la ley del 
Jurado, te Verificará en la sala-au-
disncla de este Juzgado el día 19 del 
corriente mea, a laa once del mltmo. 

Dado en Ponferrada a 9 de mayo 
de 1917.—Alberto Paz.=EI Secre
tarlo judicial, Primitivo Cubero. 

Don Ladislao Rolg y Marino, Juez 
de Instrucción del partido de La 
Bafleza. 
Hago saber; Que el día 19 del ac

tual, y hora de las doce, ae verifica
rá en la sala-audlencla de esta Juz
gado, el sorteo entre los doce ma
yores contribuyentes por territorial, 
y seis por Industrial, vecinos de es
ta ciudad, que han de formar parte 
de la Junta del partido a que se re-
fiere el art. 31 de la ley del Jurado. 

Dado en Lq Balteza a 8 de mayo 
de 1917.—Ladislao Rolg.—P. S. M . , 
Arsenio Fernández de Cabo. \ 

Don Laureano Martínez Pajares, 
Juez de Instrucción de Murias de 
Paredes. 
Hago saber: Qae el sorteo para 

la determinación de los contribu
yentes que en el presente alio de
ben formar la Junta de este Distri
to, conforme a lo prevenido en la 
ley del Jurado, se verificará en la 
sala-audlencla de este Juzgado, el 
iia 20 del corriente, a las once de 
la mattana. 

Murías de Pjredes 7 de mayo de 
1917.—Laureano Martínez.—El Se
cretarlo judicial, Angil D. Martín. 

" Valcarce Montana (Domingo,) hijo 
de Jasé y Josefa, de 47 aflo», labra
dor, casado con Manuela Santln, na
tural y domiciliado últimamente en 
Butmayor, procesado en causa por 
atentado y otros delitos,comparece
rá en término de diez.dlas ante este 
juzgado de instruciófl a constituirse 
en prisión que le fué decretada por 
la Superioridad en la aludida causa; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
Verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Vlllalranca del Blerzo y 
mayo l.0de 1917.=A. Ricardo Iba-
rra —D. S. O., Luis F. Rey. 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido. 
Higo saber: Que para hacer efec-

tlVB? las costas Impuestas a Domln-

to Rodríguez Sancedo, Vecino de 
an Pedro de Olleros, en causa 

que se le siguió por homicidio, se 
Venden en pübllcn y primera subas
ta, ios bienes embargados al mismo, 
los cuales ss expresan a continua
ción con su valoración, señalándose 
para alto el d/a 9 de junio próximo, 
a las diez, en la sala de audiencia de 
este Juzgido, con la advertencia 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parle en 
la subasta consignarán loa licitado-
res, en ta mesa de aquél, el diez por 
ciento efectivo del Valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subas
ta o acreditarán haberlo hecha en el 
establecimiento correspondiente, y 

' que no se han suplido loa titulo* de 
propiedad de loa bienes que se Ven
den, que son los siguientes: 

1. * Una casa, en el pueblo de 
San Pedro de Olleros, calle de la 
Fuente, de alto y bajo, que linda au 
frente, ta calle, y por los demás aires, 
con casa de Genaro Alvarez; tasada 
en I.0C0 peseta*. 

2. a Una vlfla, en la fuente del 
Lago, en el mismo pueblo, de 20 
área*: linda N. , sendero; S., here
deros de Carolina Alvarez; P., de 
Esteban López, y N . , de Julián Díaz; 
tasada en 4S0 pesetas. 

Dado en Villafranea del Blerzo a 
5 de mayo de1917.—A. Ricardo Iba-

. r ra .=D. S. O., Lula P. Rey. 

Don José M.* de Santiago Castre-
, sana, Juez de primera Instancia de 
f este partido de Valencia de Don 
< Juan. 

Por el presente se hace aaber: 
Que en la demanda de pobreza de 
que ae hará mérito, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen asi: 

i 'Sentencia.—En la Villa de Valen-
• da de Don Juan, a 11 de diciembre 

de 1915; el Sr. D. Luis Berjón Mar
tínez, Juez de primera Instancia ac
cidental de este partido, por hallarse 
usando de licencia el propietario, 
acompaftado de au asesor D. Pedro 
Martínez Zárate, habiendo visto es
to* autos de demanda incidental de 
pobreza, promovidos por D. Román 
Rodríguez Domínguez, mayor de 
edad, casado, oficial de herrería, y 
vedno en la actualidad de esta Villa, 
representado por el Procurador don 
Mariano Pérez González, y dirigido 
por el Letrado D. Manuel Sáenz de 
Miera, en solicitud de que se le de
clare pobre en sentido legal, para 
lltlgw con los Sres. Girtelz Herma
nos, Yermo y Compañía, domicilia
dos en Valladolld, siendo también 
parte el Sr. Abogado del Estado; 

Fallo: Que sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 35, 37 
y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil, debo declarar y declaro 
pobre, en sentido legal y con dere
cho a disfrutar de los beneficios que 
la misma concede a los de su clase, 
al Román Rodríguez Domínguez, ve
no de esta villa, para que en tal con
cepto, pueda litigar con los señorea 
Garteiz Hermiinos, Yermo y Com
pañía, ejercitando las acciones que 
el escrito inicia! indica.—Asi por es
ta mi sentencia, que se notificará a) 
Procurador del demandante y al se-
Sr. Abogado del Estado, a éste me
diante copia de ella, que se remitirá 
con atento oficio, Insertándose el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la misma'en el BOLETIN OFICIAL de 
fa provincia, si la parte actora no op
tase por que se haga saber personal
mente, de acuerdo con mi asesor 
Letrado D. Pedro Martínez Zárate, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Luls Berjón.— 
Pedro M . Zárate.» 

La sentencia Inserta fué publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que surta los efectos de notificación 
a la parte demandada, expido el pre
sente, que firmo en Valencia de Don 
Juan a 30 de abril de 1917.—José 
M.* de Santiago —El Secretarlo ju
dicial, Manuel Garda Alvarez. 

Don Emeterio Martínez y Martínez, 
Juez municipal de esta Villa de Va
lencia de Don Juan. 
Hago saber: Que para hjeer pago 

a D. Isaac García Garrido, vecino 
de eata villa, de la cantidad de qui
nientas pesetas, costas y gastos oca
sionados en el juicio verbal civil se
guido en este Juzgado por D. Jesús 
Sáenz Miera, Procurador, en repre
sentación del D. Isaac Oirda Garri
do, contra D. Baltasar Garda Alon
so, vedno de Villalobar, ae sacan a 
pública subasta, como de la propie
dad de éste, los Inmuebles siguien
tes: 

1. * Una tierra barrial, en término 
de Villalobar, ado llaman el Cueto, 
de cabida de catorce áreas y ocho 
centiáreas, o sea hemtna y media: 
linda O., con otra de Andrés A'Va-
rez; M . , mondera; P., Daniel Alva
rez, y N . , barcillar de Antonio Alva
rez; valorada en cincuenta pesetas. 

2. * Otra tierra barrial, en dicha 
término, al prado de arriba, de ca
bida catorce áreas y ocha centiáreas, 
o sea hemlna y media: linda O., he
rederos de José Blanco; M . , arroto 
de Gregorio González, vecino de 
León; P., Wenceslao Girda, y N . , 
cuesta; valorada en cuarenta pese
tas. 

5.* Uu arroto, a los del Radon-
dlno, en el propio término, hace on
ce áreas y setenta y cuatro centi
áreas, o sean cines celemines: linda 
O., Estefanía Alonso; M . . Runón 
Alvarez; P., Wenceslao Garda, y 
N . , charco; Valorado en cincuenta 
pesetas. 

4. * Un huerto, con un pedazo d» 
barrial, y una cueva endavada en 
el misma, en dicho término, al pra
do de arriba, hace cuatro área* y 
setenta centiáreas, o sea media he-
mina: linda todo: al O., María Euse
bia Garda; M . , Marino Martínez; 
P., Gtblno Alonso, y N , Martin 
Ordás; valorado en treinta pesetas. 

5. * Otra tierra barrial, en dicho 
término, ado llaman Sobrino, hace 
catorce áreas y ocho centiáreas, o 
sea hemlna y media: linda O., Félix 
Alvarez; M . , camino; P., Estefanía 
Alonso, y N . , cuesta; valorada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

6. ° Otra, en dicho término, a las 
madrlcea,enRednal,que hice nueve 
áreas y treinta y nueve centiáreas, 
o sea una hemlna: linda O., Andrés 
Alvarez; M . , Dionisio Alvarez; P., 
Miguel Ordás, y N . , mojoneras; en 
Veinte pesetas. 

7. * Oirá tierra, en dicho térmi
no, de nueve áreas y treinta y nue
ve centiáreas, o sea una hemlna: lin
da O., Romualda Alonso; M , here
deros de Leandro Alvarez; P., Ga-
bino Alonso, y N . , monderas; en 
veinticinco pesetas. 

8. a Otro barrial, en término de 
Benazolbe, ado llaman las vegas, de 
nueve áreas y treinta y nueve centi
áreas, o sea una hemlna: linda O., 
Timoteo Fernández, hoy herederos; 
M . , pradera concejil; P., Wences
lao Garda, y N . , cuesta; valorado 
en quince pesetas. 

9. ° Otra tierra, en dicho término, 
ado llaman Canalejinot, hace Vein
titrés áreas y cuarenta y siete cen
tiáreas. o sean dos heminas y media: 
linda O , mojoneras; M . , Basilio A l 
varez: P., Félix Alvarez, y N. , Sa
bino Alvarez; Valorada en veinticinco 
pesetas. 

10. Una casa, en el casco del 
pueblo de Villalobar, a la calle de la 

Fuente, compuesta de habltadone* 
altas y bajas, corral y cuadra, cuya 

: medida superficial no consta: liad» 
' derecha entrando, con otra de Leo

nardo Alvarez; por la Izquierda y al 
. frente, con la calle de la Fuente, % 
: por la espalda, casa de Constantino 

Alvarez; valorada en seteclentaa se
tenta y cinco pesetas. 

Dicha aubasta tendrá lugar es ta 
audiencia de este Juzgado el dCa 
veintinueve del actual, a las once de 
la mañana, la cual se celebrará con 
sujeción a las disposiciones vigen
tes para tales casos y en la forma 
que establece la ley de Enjuicia
miento civil. 

No se admitirán posturas que no 
: cubran las dos terceras partes de 1* 
i tasación, y sin que los lidiadores ha* 
i yan consignado sobre la mesa dat 
' Juzgado el diez por dentó del tipo 
i fijado para la venta. 
{ Las fincas, en conjunto o por se-
s parados, serán adjudicada* al pos* 
i tor o postores más ventajosos sin 
; que éstos, y debido a la carencia de 

títulos, puedan exigir del Juzgad» 
más documento que certiflcaddn de 

; la subasta, siendo a su costa cual-
\ quiera otro titulo da que Intenten 
; proveerse, al asi lo e*igJese. 
; Dado en Valencia de Don Juan a 
; dnco de mayo de mil novecientos 
j diecisiete.—Emeterio M a r t í n e z . — 
i Mtrcellano Valdés, Secretarlo. 

Don José Msrtno Ridrlguez, juez 
munídpal de Laguna Dalga. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Bonifacio González Prieto, ve
cino de Santa Mirla de! Páramo, te 
cuatrocientas quince pesetas y d n -
cuanta céntimos, qje le adeuda don 
Andrés Perrero Mirtfnez, vecino de 
esta Villa de Laguna Dalgs, costas y 
gastos, se sacan a pública subasta, 
como de ia propiedad de dicho deu-

' dor, las fincas rústicas, con su fruta 
5 de trigo y centén J, las cuales se re-
j laclonan en la siguiente forma: 
| Ptas. 

1 1.* Una tierra, con su fruto 
' de trigo y centeno, radicante en 
i el término de Laguna Dalga, ado 
¡ llaman la Huerga, hace de cabl-
j da cuarenta y seis áreas y no* 
: venta y dnco centiáreas, que 
1 linda al Este, de Pascual del Po-
i zo; Sur y Oeste, de Manuel de 
' Paz (herederos), y Norte, de 
i Víctor del Ejido; tasada la finca 
i eu veinticinco pesetas. . . . 25 
| Y el fruto, en setenta y dn-
{ co pesetas 75 
1 2 * Otra tierra, con su fruto 
! de trigo y centeno, en el mismo 
i término, ado llaman 'a Huerga, 
[ de cabida veintiocho áreas y dte-
• cislete centiáreas, que linda al 
' Este, con la Huergi; Sur, de 
i D. Rafael Franco; Oeste, de . 
I Lope Franco, y Norte, de An-
'• drés Grande (herederos); tása te 

la finca en dieciocho pesetas. . 18 
í Y el fruto, según los peritos 

manifestaron no está sembrado » 
i 3.* Otra tierra, con su fruto 

de trigo y centeno, en el mismo 
término, ado llaman Ejido, pa
sando la Haerg-i, hace de cabi
da Veintitrés áreas y cuarenta y 
siete centiáreas, que linda al 
Este, con la Huerga; Sur, de 
José Martínez; Oíste, de Ma
nuel Mata, y Norte, de Joaé 
Amez Grande, (hsrederos); ta
sada la finca en trece peseta*.. 15 



Y el fruto en treinta pesetas. 
4. * Otra tierra, con su fruto 

4e trigo y centeno, en el mismo 
término, ado llaman Huerga y 
Ejido, hace de cabida nueve 
áreas y treinta y nueve centl-
áreas, que linda al Este, de José 
Merino (herederos); Sur, con el 
E|ldo;Oste, de Üemlnlano Mar-
HIKZ. y Norte, de José Merino 
(herederos); Usada la finca en 
sel* petetat 

5. * Otra tlerra.ccn su fruto 
de trigo y centeno, en el mismo 
término, ado llaman la Huerga, 
tace de cabida veintiocho «reas 
y diecisiete centttreas, que lin
da al Este, de Eugenia Prieto; 
Sur, con mojanems; Oeste, de 
Miguel Prieto, y Norte, de An
gela Cabero; lauda la finca en 
quince pesetas 

Y el fruto en veinte pesetas.. 
6. * Otra tierra, en el mismo 

término de Laguna Dalga. ado 
ñaman cemlno del medio, hace 
4e cabida veintiocho «reasy dle> 
«islete centldreas, trigal y cen
tenal, que linda al Este, de José 
del Pozo; Sur, da Marceliano 
Montiel; Oeste, con moloneras, 
«Nor t e , de Andrés Segurado 
(herederos); tasada en quince 
pesetas 

7. a Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman laguna 
Lengua, hoce de cabida cuaren
ta y seis árees y noventa y cin
co centláress. trigal, que linda 
al Este, de Francisco Sastre; 
Sur, de Francisca Quintanllla; 
Oeste, de Tomás Perrero, y 
Norte, de Angela Cebera; tasa
da en treinta y cinco pesetas. . 

8. * Otra tierra, con su fruto 
de trigo, en el mismo término, 
ado llaman la Huerga, hace de 
cabida treinta y dos «reas y 
ochenta y seis centláreas. que 
linda al Este, de Tadeo Amez; 
Sur y Oeste, con la Huerga, y 
Norte, de Tadeo Amez; tasada 
la finca en diecisiete pesetas. . 

Y el fruto en treinta y cinco 
pesetas • 

8.» Otra tierra, en dicho tér
mino, con su fruto de trigo y 
centeno, ado llamen Magerzo-
sa, hace de ecbida velmlccho 
dreas y diecisiete centláreas, 
que linda al Este, con la Huer
ga; Sur, de Clemente de Paz; 
Oeste, de Andrés Sarmiento, y 
Norte, de José Amez Grande; 
tasada la finca en quince pe
setas 

Y el frulo en treinta y cin
co pesetas 

10. Olra tierra, en el mismo 
término, ado llamun los Bra
vos, hace de cabida dieciccho 
dreas y setenta y ocho centl
áreas, que linda al Este, con 
los Bravos; Sur y Oeste, de 
Matías Amez, y Norte, de To
más Caibcjo; tasada en cin
cuenta pesetas 

t i . Oirá tierra, con su fruto 
de centeno, en el mismo térmi
no, ado llamen Valdemediano, 
hace de cabida clrcuenta y un 
áreas y sesenta y cuatro centl
áreas. que lindü al Este, de he
rederos de Gregorio Grande; 
Sur. de Andrés Grande; Oeste, 
senda San Lázaro, y Norte, de 
Andrés Sarmiento; tasada la fin
ca en veinticinco pesetas. . . 

30 

8 

15 

El fruto en veinticuatro pe-

35 

50 

25 

12. Otra tierra, en dicho tér
mino, ado llaman Quintana, ha
ce de cabida sesenta y cinco 
áreas y setenta y tres centl
áreas, que linda al Este, con la 
pradera; Sur, de Emilio Fernán
dez: Oeste, con Carre-Sogulllo, 
y Norta, de Blas Gallego; tasa
da en doscientas pesetas. . . Í00 

13. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Quintana, 
hace de cabida nueve áreas y 
treinta y nueve centláreas, que 
linda al Este, de Eugenio Amez; 
Sur, de Anacleto García; Oes
te con el mismo, y Norte, de 
Clemente de Paz; tasada en quin
ce pesetas 15 
• 14. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman camino de 
Qulrtana,hace de cabida nueve 
áreas y treinta y nueve centl
áreas, que linda al Este y Sur, 
de Gregorio Grande; Oeste, de 
Clemente de Paz, y Norte, de 
Agaplto Martínez; tasada en 
quince pesetas 15 

15. Otra tierra, en el mismo 
término de Lagaña Dalga, ado 
llaman Carre-Sogulllo y Pobla-
dura, hace de cabida veintitrés 
áreas y cuarenta y siete centl
áreas, que linda al Este, camino 
de Valcuevos; Sur y Oeste, de 
Ambrosio Castellanos, y Norte, 
de Andrés de Paz (herederos); , 
tasada en treinta pesetas. . . 30 • 

16. Otra tierra, en el mismo t 
término, ado llaman Lagunlllot, 
hace de cabida dieciocho áreas 

Ír setenta y ocho centláreas, que 
Inda al Este, de Miguel Sar-

i miento; Sur. con el mismo; Oes
te, de Emilio Martínez, y Nor
te, de Manuel Prieto; tasada en 
quince pesetas 15 

17. Otra tierra, en el mismo I 
término, ado llaman Carreja i 
noy*, hace de cabida cuarenta \ 
y dos áreas y Veinticinco centl- | 
áreas, que linda al Este, de Ma- t 

i nuel Franco; Sur y Oeste, de i, 
- Tomás Vázquez, y Norte, de } 

Manuel Cabero; tasada en cua- ' 
< renta pesetas 40 
< 18. Otra tierra, en el mismo f 
: término, ado llaman Ejido, ha- \ 
' ce de cabida Veintitrés áreas y f 
! cuarenta y siete centláreas, que | 
: linda al Este, con la moldera; ; 
: Sur, de Honorino Sarmiento; ' 

Oeste, Pascual del Pozo, y Ñor- ! 
' te, de Plácido Carbajo; tasada 

en cuarenta pesetas. . . . . 40 
19. Otra tierra, en el mismo 

término, ado llaman Escaleras, \ 
hace de cabida veintitrés áreas ¡ 
y cuarenta y siete centláreas, 
que linda al Este, camino de los * 

'• Escaleras; Sur, de Francisco i 
Garmón; Oeste, de Ricardo ds • 
Paz, y Norte, de Francisco Gar
cía Vega; tasada en cincuenta 
pesetas 50 

20. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Ejido, hace 
de ctbída nueve áreas y Ir-/rita 
y nueve centláreas. que lindo al 
Este, de Adrián del Pozo; Sur, 
de Manuel Garda; Oeste y Nor
te, de Clemente de Paz; tasada 
en seis pesetas 

21. Otra (Ierra, en el mismo 
término, ado llaman senda la 
Cabaña, hace de cabida dieci
ocho ¿reas y setenta yochocen-
tláreas, que linda al Este, con 

mojoneras: Sur, de Eufemia 
Cantón: Osle y Norte, de Ro
sendo Martínez; tasada en doce 
pesetas 12 

22. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Ejido, hace 
de cabida cincuenta y seis áreas 
y treinta y cuatro centláreas. 
que linda al Este, de Pascual del 
Pozó; Sur, de Alejandro Cabe
ro (herederos); Oeste de Ange
la Cabero y Norte, mojeneras; 
tasada en ochenta pesetas.. . 80 

23. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Espinosa, 
hace de cabida setenta y cinco i 
áreas y doce centláres, que Un- ' 
da al Bate, deMIguel Vázquez; 
Sur, Matías Amez; Oeste, Pe- ¡ 
dro Cristiano, y Norte, de Blas I 
Gallego; tasada en ochenta pe
setea . 8 0 

24. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman los Bravos, i 
hace de cabida dieciocho áreas ¡ 
y setenta y ocho centláreas, que ¡ 
linda al Este, con los Bravos; > 
Sur. de Clemente de Paz; Oes- \ 
te, de Facundo Sastre, y Norte, t 
de José Cabero Pozo; lasada 
en veinticinco pesetas. . , . 25 

25. Otra tierra, en el mismo { 
término, ado llaman Valdebel- ' 
ees, hace de cabida dieciocho > 
áreas y setenta y ocho centl- ' 
áreas, que linda al Este, de Ho- í 
norlno Sarmiento; Sur, de Cán- i 
dldo Prieto: Oeste, de Alejandro í 
Cabero, y Norte,Bernardo Váz
quez; tasada en setenta pesetas 70 

26. Otra tierra, en el mismo 
término da Laguna Dalga, ado 
llaman Valdepozuelo, hace de ( 
cabida cuatro áreas y sesenta y 
nueve centláreas, que al Este, ' 
de Horencio Casado; Sur, de X 
Gregorio Martínez; Oeste, de 
José Segurado.yNorte, de Ma- j 
ría Rodríguez; tasada en once 
pesetas 11 

27. Otra tierra, en el mismo ¡ 
término, ado llaman Valleclno, ? 
hace de cabida dieciocho áreas 
y setenta y ocho centláreas, o 
sean dos heminas. que linda al 
Este, de Ramona Espiniella (he
rederos); Sur. de Angel Alfon
so (herederos); Oeste, con los 
mismos, y Norte, de Rosendo 
Martínez; tasada en cuarenta 
pesetas 40 

28. Otra tierra, en ei mismo 
término, ado llaman Corrales, 
hace de cabida treinta y dos 
áreas y ochenta y seis centl-
áreiis. que linda ai Este, de Mi
guel Sarmiento; Sur, de Pas
cual del Pozo; Oeste, de Hono
rino Sarmiento, y Norte, de Ra
fael Franco; tasada en setenta 
y cinco pesetas 75 

29. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Calzada, 
hace de cabida nueve árees y 
treinta y nueve centláreas, que 
linda al Este, de Clemente de 
Paz; Sur, de Francisco Garda 
Vega; Oeste, con la calzada, 
y Ncrte, de José Meta; tasada 
en Veinticinco pesetas. . . . 25 

30. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman senda la 
Reguera, trece de cabida cator
ce áreas y ocho centláreas. que 
linda al Este, de Frcilán Gon
zález (herederos); Sur, de Crl-
santo Barrtgán; Oeste, el mis
mo, y Ncrte, Csrre-Berdar.cs; 

tasada en cuarenta y cinco pe
setas 45 

31. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Carre-Ber-
danos, hace de cabida siete 
áreas y cuatro centláreas, que 
linda al Este, de Miguel Sar
miento; Sur, el mismo; Oeste, 
Carre-Bercianos, y Norte, de 
Blas Gallego; tasada en veinti
cinco pesetas 25 

32. Otra tierra, en el mismo 
término, ado llaman Perdigue
ros, hace de cabida dieciocho 
áreas y setenta y ocho centl
áreas, que linda al Este y Sur, 
de Gregorio Berjdn; Oeste y 
Norte, de Josefa del Ejido; ta
sada en cincuenta pesetas. . . 50 

33. Un prado, en el mismo 
término, ado llaman Valdeyuso, 
hace de cabida nueve áreas y 
treinta y nueve centláreas. que 
linda al Este, de Greg rio Cabe
ro; Sur, de Rafael de Paz (here
deros); Oeste, de Andrés Pe
rrero, y Norte, deManuel Gutié
rrez; tasado en ciento veinticin
co pesetas ' 125 

Total fincas y fruto. . 1.527 

El remate tendrá lugar el día Vein
tinueve de mayo corriente, dando 
principio, a las dos de la tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la subasta de 
dichas fincas y fruto, las dos terce
ras partes de la tasación de Ins mis
mos, no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo indicado de su
basta; que para tomar parte en di
cha subasta, es requisito Indispen
sable que los lidiadores consignen 
antes en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la cantidad por la 
que debe regirse dicha subasta, y 
por último, que no habiéndose ad
quirido los títulos de propiedad de 
las mencionadas fincas, el rematan
te se conformará con solo el testi
monio de adjudicación, sin qne ten
ga derecho a exigir otro alguno que 
el referido testimonio. 

Dado en Laguna Dalga a dos de 
mayo de mil novecientos diecisiete. 
José Merino.—P. S. M : El Secre
tarlo, Manuel Gutiérrez. 

ANUNCIO OPÍCIAL 

Martínez Alonso (Domingo), hijo 
de Jusn y de Andrea, natural de 
Manzaneda, Ayuntamiento de Tru
chas, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, ds 23 
años de edad y de 1,530 nrctres de 
estatura, cuy as señas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Tru
chas, provincia de León, procesado 
por fallar a concentcsción, cempa-
recerá en e! plszo de treinta días 
ante el Comandante del Regimiento 
de Infantería Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta piaza, D. Fran
ciscos, de Castilla; bajo apercibi
miento de ser dcclsrsdo rebelde. 

Dado en Lsén g 2 de mayo de 
1917.«"Fr8ncisco S. de Castilla. 

LEÓN: 1917 

Imp. de la Diputación provincial 


